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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000124  
Folio interno: UT-J/0062/2022 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022 

 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  
 

“PROPORCIONE LAS RESOLUCIONES EN FORMATO WORD O PDF, DE AQUELLAS 
DETERMINACIONES DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTREN FIRMES 
A LA FECHA ACTUAL Y HAYAN SIDO DICTADAS POR EL PRESIDENTE DE LA CORTE EN LOS 
AÑOS 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 Y 2016.” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud fue turnada a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 
Registro Patrimonial de este Alto Tribunal que indicó lo siguiente: 

 
“… Para dar respuesta a lo anterior, en principio, se debe tener en cuenta que de conformidad con el 
artículo 33, fracciones VII y X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, esta dirección general tiene entre sus atribuciones la de fungir como 
autoridad substanciadora en los procedimientos de responsabilidad administrativa, así como llevar el 
registro de las personas servidoras públicas sancionadas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
Partiendo de lo anterior, de conformidad con el artículo 130 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la versión pública de las resoluciones emitidas por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa que han causado ejecutoria en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, se 
encuentran disponibles en medios de acceso público en la siguiente liga 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/responsabilidades-
administrativas …” 
 

Por lo anterior, le comento que dicha búsqueda no es limitativa, por lo cual, usted puede ingresar al sitio 
de “Responsabilidades Administrativas” en el siguiente link y realizar los siguientes pasos: 
 
 

1. Ingresar al link: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-
transparencia/responsabilidades-administrativas  

2. En el apartado de “Año” en la barra del buscador deberá ingresar el año que corresponda al 
expediente de su interés; así como el número y la fecha de resolución. 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/responsabilidades-administrativas
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/responsabilidades-administrativas
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/responsabilidades-administrativas
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/responsabilidades-administrativas
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3. Posteriormente se desglosará una tabla, en la cual en la columna de "engrose” aparecerá un 
icono en PDF, el cual le permitirá visualizar la resolución correspondiente al expediente de 
mérito. 
 

Para mayor referencia se ejemplifica con la siguiente captura de pantalla: 
 

 
 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia.   
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
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Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  

 

 
 


